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Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Industria y Ener
gía se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos 
setenta y hueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía.

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19818 ORDEN de 27 de julio de 1979 por la que se re
gula, técnicamente, el equipamiento de los tracto
res agrícolas con bastidores o cabinas oficialmente 
homologados.

Ilustrísimo señor:
A causa de su estructura, de la irregularidad del suelo sobre 

el que trabajan o se desplazan y de las fuerzas diversas y cam
biantes a que están sometidos durante su operación, los trac
tores agrícolas están sujetos al riesgo de vuelco, que, cuando 
se produce, puede tener, y desgraciadamente tiene a veces, gra
ves y hasta fatales consecuencias para el conductor.

De toda la información, nacional y extranjera, de que se 
dispone sobre este asunto debe concluirse que el equipamiento 
de dichos tractores con bastidores y cabinas, construidos y 
montados de forma idéntica a los prototipos tractor/estructura 
que han superado las pruebas del Código de Ensayo OCDE, 
método dinámico, ha reducido grandemente el porcentaje de 
las lesiones graves, y más aún el de las mortales, producidas 
en los vuelcos acaecidos durante su normal operación.

Asimismo cabe establecer que los bastidores y cabinas fabri
cados con intencionalidad correcta, pero no ensayados por unas 
u otras causas, han proporcionado a los conductores de los 
tractores una cierta protección en el conjunto de los vuelcos co
rrespondientes, mientras que las estructuras de simple salva
guardia de intemperie, así como las inadecuadamente monta- 

as, no sólo no pueden conceptuarse como protectoras en di
chos accidentes, sino que han sido, en ocasiones, las causantes 
o coadyuvantes directas de las lesiones graves y mortales pro
ducidas en los mismos.

El Código de Ensayo mencionado no es de aplicación a to
dos los tipos de tractores, pero sí a aquellos que, por ser los 
más convencionales, engloban a una amplia mayoría de las 
unidades existentes. Por otra parte, se encuentran en fase de 
estudio y hasta de redacción —por la propia OCDE y por otros 
Organismos multinacionales— otros procedimientos normaliza
dos de pruebas, que serán aplicables a tipos menos usuales.

En consecuencia, y sin perjuicio de las actuaciones encami
nadas a la mejor enseñanza y capacitación específica de los 
agricultores, que permitan reducir la frecuencia de los vuelcos 
padecidos, procede adoptar, con carácter general y aplicación 
convenientemente escalonada, una serie de disposiciones que 
potencien y complementen las anteriormente establecidas, en 
orden al más amplio y mejor equipamiento posible de los trac
tores agrícolas, con bastidores y cabinas oficialmente ensayados 
y homologados.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Disposiciones generales

Artículo 1.° 1. El equipamiento de los tractores agrícolas, 
con estructuras de protección para caso de vuelco, será reali
zado con sujeción a lo que en esta Orden se especifica.

2. A partir de las fechas que en el anexo 1 se señalan, será 
además obligatorio, pana la inscripción de las correspondientes 
unidades nuevas en las Delegaciones Provinciales de Agricul
tura, que las mismas se encuentren equipadas con bastidores 
o cabinas oficialmente homologados.

Art. 2.° 1. Todos los bastidores y cabinas para tractores 
Agrícolas serán fabricados con la finalidad de proporcionar pro
tección a los conductores en caso de vuelco. Además:

a) Cumplirán las prescripciones constructivas, de montaje 
y, en su caso, las de revestimiento que se especifican en el 
anexo 2.

b) Serán individualmente identificables, mediante el graba
do permanente, en origen, de su marca, modelo y número de 
serie.

c) Serán individualmente amparados, mediante certificado 
que se extenderá y cumplimentará según se indica en el ane
xo 3.

2. En todos los bastidores y cabinas homologados se colo

carán contrastes indelebles, en la forma que por la Dirección 
General de la Producción Agraria se determine.

Art. 3.° 1. El representante legal del fabricante que desee 
obtener la homologación de un bastidor o cabina para un trac
tor determinado:

a) Cumplimentará la solicitud y la memoria técnica del con
junto tractor/estructura en los impresos reglamentarios que es
tablecerá la Dirección General de la Producción Agraria.

b) Presentará en la Estación de Mecánica Agrícola una uni
dad de bastidor o cabina, montada sobre su correspondiente 
tractor.

c) Cuando así sea requerido, también presentará una segun
da estructura, tractor o conjunto, asi como las piezas necesa
rias para el acoplamiento de éste a las instalaciones de ensa
yo, cuya descripción facilitará dicha Estación.

2. Todo bastidor o cabina será homologado por Resolución 
de la Dirección General de la Producción Agraria, cuando:

a) Las características reales del conjunto traetor/estructura 
coincidan con las consignadas en su memoria técnica y ambas 
cumplan los requisitos establecidos en esta Orden.

b) El mencionado conjunto supere, en la Estación de Mecá
nica Agrícola, las pruebas establecidas en el Código de Ensa
yo aplicable; las haya superado en otra Estación reconocida 
para efectuarlas o puedan darse por superadas —con sujeción 
a lo que, al respecto, se señale en dicho Código— cuando la 
misma estructura, montada sobre un tractor similar, las haya 
franqueado.

3. Toda Resolución de homologación de un bastidor o cabina 
será comunicada a su solicitante, al fabricante o importador de 
los tractores sobre los que la estructura se pueda montar, asi 
como a las Delegaciones Provinciales de Agricultura, y a con
tinuación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», para 
su general divulgación.

4 En el caso de que un bastidor o cabina hubiese sido ho
mologado para un modelo de tractor y, posteriormente, fuese 
fabricada una versión del mismo—con diferencias con la origi
nal que afectasen o pudiesen afectar al comportamiento o re
sistencia del nuevo conjunto—, el representante legal del fa
bricante de los tractores enviará a la Estación de Mecánica 
Agrícola la documentación técnica de la nueva versión, antes 
de iniciar su distribución, a fin de que dicha Estación emita el 
correspondiente dictamen técnico y la Dirección General de la 
Producción Agraria resuelva lo que proceda, sobre los ámbitos 
de validez de las pruebas de ensayo realizadas, de los certifi
cados de acoplamiento de las estructuras y de la homologación 
concedida, así como sobre la posible modificación de la deno
minación del nuevo tractor.

Art. 4.° 1. Los fabricantes e importadores de bastidores o 
de cabinas continuarán obligados a mantener, para todas las 
unidades que comercialicen al amparo de una denominación 
de modelo homologado, los mismos diseños, materiales, cons
trucción y acoplamiento que tuviese la unidad o unidades que 
hubiesen sometido a ensayo o comprobación de la Estación de 
Mecánica Agrícola, para la obtención de la homologación.

2. Los fabricantes e importadores de tractores vendrán 
obligados a mantener, para todas las unidades que comerciali
cen al amparo de una determinada denominación, los mismos 
diseños, materiales y construcción en aquellos elementos desti
nados al anclaje o soporte de los bastidores y cabinas y a co
municar a la Estación de Mecánica Agrícola, por escrito re
glamentario, cuales son dichos elementos, caso a caso.

3. No obstante lo indicado en los dos puntos anteriores, 
podrán ser autorizadas —sin necesidad de cambios de denomi
nación, ni nuevos ensayos u homologaciones— modificaciones 
menores introducidas en las estructuras de protección o en los 
elementos de los tractores destinados a su anclaje o soporte, con 
sujeción a lo que, al respecto, se señale en los Códigos de en
sayo correspondientes o se acuerde en su aplicación interna
cional.

Disposiciones transitorias y complementarias
Primera. En tanto no se alcance la correspondiente fecha 

de obligatoriedad del anexo 1, cualquier empresario agrícola 
podrá equipar un tractor a inscribir con un bastidor o cabina 
no homologado, en el caso previsto en el correspondiente cer
tificado del anexo 3—de que.no hayan transcurrido cuatro 
meses desde la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», 
de la primera homologación de una estructura de protección 
correspondiente al modelo y versión de su tractor.

Segunda. 1. Los titulares de los tractores que se encon
trasen provistos de bastidores o cabinas no homologados podrán 
mantenerlos así equipados, salvo en los casos concretos en que 
recibieran comunicación oficial en contrario, por haberse dic
taminado, experimental o empíricamente, la clara peligrosidad, 
no subsanable con garantías, de las estructuras correspon
dientes.

2. Cuando, de la forma indicada, se dictamine la peligro
sidad de un bastidor o cabina, su fabricante o importador será 
requerido por la Dirección General de la Producción Agraria 
para que:



a) Detenga inmediatamente la distribución de la estructura, 
que no podrá iniciar o reemprender sin haber puesto en prác
tica las medidas que, para subsanar los riesgos, le sean auto
rizadas o impuestas.

b) En su caso, y a los efectos prevenidos en el epígrafe uno, 
comunique a dicha Dirección General los nombres y señas de 
todos los agricultores que hubiesen adquirido las unidades de 
una estructura claramente peligrosa.

Tercera. 1. Toda construcción, identificación, documenta
ción o acoplamiento de un bastidor o cabina no conforme con 
lo especificado en esta Orden, así como toda otra actuación 
indebida de un fabricante, importador o distribuidor, dará lu
gar al apercibimiento del infractor y hasta a la anulación de 
la validez oficial de una estructura, cuando correspondiese y 
la transgresión fuese grave o reiterada.

2. Independientemente, toda infracción de lo establecido en 
la misma se clasificará y sancionará de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Defensa contra Fraudes de 10 de marzo 
de 1941 y Decreto complementario de 12 de julio de 1973, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre 
siguiente.

Disposiciones finales
Primera. La interpretación y desarrollo de cuanto se espe

cifica en la presente Orden corresponderá a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, a la que expresamente se fa
culta para completar y actualizar sus anexos, mediante las Re

soluciones oportunas, cuando técnica o reglamentariamente 
proceda.

Segunda. 1. Queda derogada la Orden de este Ministerio 
de 30 de junio de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de julio siguiente.

2. Ello no obstante, se mantiene la validez de las homolo
gaciones concedidas al amparo de la disposición que se de
roga, con las condiciones siguientes:

a) Que las unidades de los bastidores o cabinas corres
pondientes, que se monten en el futuro, cumplan los requisitos 
contenidos en el artículo segundo de la presente Orden y en 
sus anexos 2 y 3, caso 1.

b) Que los ámbitos de validez de acoplamiento de dichas 
unidades sean ratificados o rectificados, con sujeción a lo es
pecificado en el artículo tercero, cuatro, de la presente Orden.

Tercera. A salvo las fechas y plazos que expresamente se 
establecen para algunas, las restantes prescripciones de esta 
Orden entrarán en vigor a los cuatro meses de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO 1

Equipamiento obligatorio de tractores agrícolas con bastidores o cabinas homologados

Tipos y subtipos de tractores Códigos de ensayo Fechas iniciales
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Extraligeros.

Ligeros.

Medios.

Pesados.

Masa inferior a 750 kg. 

Masa de 750 kg. a 1.500 kg.

Masa de 1.500 kg. a 6.000 kg.

Masa igual o superior a 6.000 kg.

Exentos de obligatoriedad

(1)

OCDE.
Método dinámico  Dentro de un año

(1)
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Extraligeros.

Restantes.

Masa inferior a 750 kg.

Masa igual o superior a 750 kg.

Exentos de obligatoriedad

(1)
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Forestales (2).

Estrechos.

Elevados.

Otros.

De ruedas y masa de 1.500 kg. a 6.000 kg.

Restantes forestales y arrastradores.

Vía mínima eje motor inferior a 1.150 mm.

Altura libre máxima superior a 1.000 mm.

Portadores y otros de estructura especial.

OCDE.
Método dinámico Dentro de un año

(1)

(1)

(1)

(3)

(1) Códigos y fechas a determinar, conforme a la disposición final primera.
(2) Quedan incluidos en este grupo los «arrastradores forestales o de troncos».
(3) Exentos de obligatoriedad, cuando obtengan dictamen de exención de la Estación de Mecánica Agrícola, la cual también dictami

nará todo caso de clasificación dudosa.
La masa determinante de la obligatoriedad de equipamiento de un modelo de tractor será la de referencia para el ensayo menos la del 

bastidor o cabina.
(Salvo expresa indicación en contrario en un Código determinado, la masa de referencia para el ensayo será la que corresponda al 

modelo, más la del bastidor o cabina, cuando dicho modelo se encuentre con todos sus depósitos llenos y con el equipo de la versión u 
opción de mayor masa, pero sin lastrado discrecional.)
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ANEXO 2

Prescripciones constructivas, de montaje y, en su caso, de re
vestimiento que cumplirán los bastidores y cabinas para trac

tores agrícolas
A. Constructivas:

1. Carecerán de elementos punzantes y de aristas vivas.
2. Los techos de las cabinas serán recubiertos de material 

protector, preferentemente almohadillado, y también lo serán 
aquellos travesaños, de los bastidores, cuyas proyecciones ver
ticales corten el campo de las posiciones del asiento del con
ductor.

3. En su caso, los vidrios o cristales serán de seguridad.
4. Permitirán un fácil acceso al puesto de conducción y una 

elevada visibilidad desde éste.
B. De montaje:

1. Las estructuras serán montadas de acuerdo con las ins
trucciones que sus fabricantes acompañarán a cada unidad y 
en las que constarán los pares de apriete y/o las llaves dina
mométricas que deben emplearse en su ensamblaje y en su aco
plamiento a los tractores correspondientes.

2. En su caso, también constará en dichas instrucciones los 
elementos de la unidad que sean amovibles, así como las ins
trucciones suplementarias de revestimiento, a que se hace refe
rencia en el epígrafe C.1l.

3. No serán sustituidas, ni tampoco eliminadas o alteradas, 
ninguna de las piezas fijas de una estructura, salvo que alguna 
esté defectuosa, en cuyo caso será cambiada por otra original 
facilitada por el distribuidor que la vendió.
C. De revestimiento:

Respetando siempre las prescripciones indicadas en los epí
grafes A, B y C.3 podrán, ser realizadas las siguientes modi
ficaciones de las estructuras.

1. Realizables en destino.
a) El revestimiento de un bastidor o cabina, con almohadi

llados, cauchos, lonas, plásticos u otros materiales similares, 
cuya fijación sobre la estructura original se realice sin solda
dura, mecanizado, ni tratamiento o modificación alguna de la 
misma.

b) El revestimiento de un bastidor o cabina, distinto al in
dicado en a), que se realice siguiendo estrictamente instruccio
nes de su fabricante, que habrán de precisar todo lo referente 
a las piezas y materiales que pueden emplearse y los procesos 
de fijación a seguir. Cuando se trate de una estructura homo
logada, dichas instrucciones requerirán la previa aprobación 
de la Estación de Mecánica Agrícola.

c) La remoción de los revestimientos anteriores, la de los 
indicados en 2.a) y la de aquellos elementos de serie de un 
bastidor o cabina, que figuren como amovibles en las instruc
ciones de, montaje de su fabricante.

2. Realizables en origen.
a) Los revestimientos de bastidores o cabinas, iguales a los 

indicados en 1.a).
b) Cualquier otro revestimiento o modificación de un basti

dor o cabina puede ser realizado en origen, pero si la estruc
tura modificada no es sometida a inspección de la Estación de 
Mecánica Agrícola, será considerada como nuevo modelo —no 
homologado— a todos los efectos.

Dicha Estación dictaminará estos casos y aquellos cuya apro
bación se le atribuyen en 1.b), con sujeción a lo indicado en 
el artículo cuarto, tres, de la presente Orden.

3. Identificación de las estructuras revestidas.
Todo revestimiento de un bastidor o cabina será efectuado 

manteniendo visible el grabado de su marca, modelo y número 
de serie originales, si la estructura no hubiese sido homologada 
y el contraste de homologación, al menos, en el caso contrario.



MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19819 RESOLUCION de la Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Seguridad Social sobre modificación 
de la base de cotización obligatoria y la escala de 
mejoras voluntarias del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Representantes de Comercio,

Ilustrísimos señores:

El artículo 27 de la Orden de 24 de enero de 1976 para la 
aplicación y desarrollo del Decreto 2409/1975, do 23 de agosto, 
por el que se regula el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Representantes de Comercio, señala que la base de co
tización de este Régimen Especial será la que corresponda al 
tope mínimo de las bases de cotización que se encuentren vi
gentes en cada momento en el régimen General, incrementada 
en una sexta parte de su importe a efectos de la cotización por 
pagas extraordinarias. La cuantía así obtenida se redondeará 
hasta la inmediata superior para que sea divisible por 30, des
preciándose en todo caso las fracciones de peseta.

Por otra parte, el artículo 66 de la referida Orden de 24 de 
enero de 1976 determina que la escala de mejora voluntaria de

bases de cotización estará constituida por tramos equivalentes 
al 25 por 100 de la base mínima de cotización señalada en el 
artículo 27. Las cuantías obtenidas se redondearán igualmente 
hasta resultar múltiplos de 30.

Aprobado el Real Decreto 688/1979, de 20 de abril, por el 
que se fija el salario mínimo interprofesional a partir de 1 de 
abril de 1979, y establecidas las normas de cotización al Régi
men General de Ja Seguridad Social, durante 1979, por el Real 
Decreto 82/1979, de 19 de enero, y la Orden de 1 de febrero 
de Í979, que lo desarrolla, se hace necesario fijar la base de 
cotización obligatoria a este Régimen Especial, así como la 
escala de mejoras voluntarias.

En, su virtud, esta Dirección General de Régimen Jurídico 
de la Seguridad Social dispone:

1.º La base de cotización general y obligatoria del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Representantes de Comer
cio, a partir de i de abril de 1979, será la siguiente:

Base de cotización mensual: Veintidós mil cuatrocientas diez 
pesetas (22.410 pesetas).

Base de cotización diaria: Setecientas cuarenta y siete pese
tas (747 pesetas).

2.º 1. A partir de 1 de abril de 1979, los tramos de mejo
ras voluntarias mensuales de la base general y obligatoria se
rán de cinco mil seiscientas diez pesetas (5.610 pesetas), y no 
se admitirán tramos de cuantía inferior. La cuantía diaria de 
los tramos será de ciento ochenta y siete pesetas (187 pesetas).


